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ACTUACIONES N°: 1690/24

*H105035477760*
H105035477760

JUICIO: "ABREGU ANA VICTORIA c/ BURGOS HORACIO RUBEN s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1690/24. Juzgado del Trabajo XII nom.

En el día de la fecha informo a S.S. que:

En fecha 11/11/2024 se le cursó cédula al demandado BURGOS HORACIO RUBEN en el domicilio
Crisostomo Alvarez 314, de esta ciudad domicilio del demandado, denunciado por la Cámara Nacional
Electoral, misma fue fijada en el domicilio mencionado el día 13/11/2024.

Que el término para apersonarse a estar a derecho en la causa y contestar demanda se encuentra
vencido sin que dicha parte haya dado cumplimiento con ello. Es cuanto puedo informar. Secretaría.
San Miguel de Tucumán, 23 de diciembre de 2024.

 San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024.

 Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Medina Robles de fecha 20/12/2024:

 I. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

 II. En su mérito, se tiene al accionado, BURGOS HORACIO RUBEN, por INCONTESTADA la

demanda incoada en su contra. Se hace constar en el sistema SAE, por Secretaría, que las futuras
notificaciones se le efectuarán conforme a las previsiones del art. 22 del CPL Ley 6.204. Notifíquese
en su domicilio real. OFA 1690/24 Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 23/12/2024

Certificado digital:
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